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VISTOS:

El Oficio N' 001-2022-SlE N' 012-2022-CENARES/MINSA-Segunda
Convocatoria, de fecha 14 de julio de 2022, emitido por el Com¡té de Selección a cargo
de la Segunda Convocatoria de la Subasta lnversa Electrónica N' 012-2022-
CENARES/MINSA, y el lnforme N' 548-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 15 de
julio de 2022, emitido por la Oficina de Asesoria Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públ¡cas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesar¡os
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiclones de precio y cal¡dad y la observancia de pr¡ncipios básicos que aseguren la

'transparencia en las transacciones, la imparc¡alidad de la Entidad, la libre concurrenc¡a de
' proveedores, asi como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Política

dispone que la contratación de bienes, serv¡c¡os u obras con fondos públicos se efectúe
obl¡gatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normat¡va de contrataciones del Estado:

Que, el artículo I del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas or¡entadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se inv¡erten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y
calidad, perm¡tan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.'l del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
ntratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
ignados a la contratación;

Que, en esa línea, el numeral 41.1 del artículo 4l del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y
modificatorias (en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimiento
de selección, este corresponde estar ¡ncluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar
con el exped¡ente de contratación aprobado, haber des¡gnado al comité de selección
cuando corresponda, y contar con los documentos del proced¡m¡ento de selección
aprobados que se publican con la convocatoria;
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Que, por su parte, el numeral 47.1 del articulo 47 de el Reglamento refrere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización
para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento
de selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el comité de
selecc¡ón o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los
documentos del procedrmiento de selección a su cargo, utilizando obligator¡amente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica
contenida en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selección son v¡sados en todas sus páginas por los integrantes del
comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y
son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organ¡zación
¡nterna de la Entidad;

Que, el proced¡m¡ento de selecc¡ón destinado a la "Adquis¡ción de Productos
Farmacéuticos, para el Abastecimiento por 12 meses - (Epoetina Alfa (Er¡tropoyetina),
2000 Ul/mL - lnyectable - 1 mL)", se encuentra debidamente ¡nclu¡do en el Plan Anual de
Contrataciones 2022 del CENARES, con el número de referencia 171 .

Que, mediante Resolución Directoral N" 311-2022-CENARES/M INSA, de fecl,a 27
de abril de 2022, quedó conformado el Com¡té de Selección a cargo de la conducción de
la Subasta lnversa Electrón¡ca N' 012-2O22-CENARES/MINSA Segunda Convocatoria;

Que, mediante el Oficio N" 001-2022-SlE N' 012-2022-CENARES/MINSA -
Segunda Convocatoria, de fecha 14 de julio de 2022, la Presidenta del Comité de
Selección de la Subasta lnversa Electrónica N' 012-2022-CENARES/MINSA Segunda
Convocator¡a, solic¡ta la aprobación del proyecto de Bases;

Que, mediante el lnforme N' 548-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 15 de
julio de 2022, la Oficina de AsesorÍa Legal cons¡dera que corresponde la aprobación de
las Bases de la Subasta lnversa Electrónica N" 012-2022-CENARES/ÍVI|NSA Segunda
Convocator¡a, al haberse cumplido con las exigencias establecidas en la Ley y el
Reglamento;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo 8 del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución t\Iinisterial N'907-2021/MlNSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y
supervisar los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, así como
ejercer las competenc¡as establecidas en la normatividad de contratación pública vigente;
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Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoria Legal;

Que, a través del Memorando N'917-2022-DG-CENARES/MlNSA, de fecha l1 de
julio de 2022, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de contratación
de la Subasta lnversa Electrónica (Segunda Convocator¡a), der¡vada de la Subasta
lnversa Electrón¡ca N' 0'12-2022-CENARES/MINSA para la "Adquisición de Productos
Farmacéuticos, para el Abastecim¡ento por 12 meses - (Epoetina Alfa (Eritropoyetina),
2000 UUmL - lnyectable - 1 mL)";



N" 59-1 -2022-cENARES-MTNSA

qgaÜB¡¡5A ""',

fusofución Okectorof
Lima, 1 5 JUL.IIZ?

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, la
Resolución M¡nisterial N' 1095-2021/lVlNSA por la cual se des¡gnó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N" 907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR las Bases de la Subasta lnversa Electrónica N' 012-
o22-CENARES/MINSA Segunda Convocatoria, dest¡nada a la "Adquisición de

Productos Farmacéuticos, para el Abastecimiento por 12 meses - (Epoetina Alfa
(Eritropoyetina), 2000 Ul/mL - lnyectable - I mL)".

ARTíCULO 2'.- REMITIR el expediente de contratación al Comité de Selecc¡ón a
cargo de la conducción de la Subasta lnversa Electrónica N" 012-2022-CENARES/MINSA

gunda Convocatoria, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones

Regísfrese y comuníquese.
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